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Euros

Pasivo:

Fondos Propios ..................................... 661.800,00
Capital social......................................... 165.725,75
Reservas ................................................ 252.848,89
Pérdidas y ganancias ............................. 243.225,36

Total pasivo ............................ 661.800,00

Mataró, 19 de junio de 2007.–El Liquidador Único. 
Don José Gutiérrez de Pando Turón.–63.405. 

 PEDEU, S. A.
La Junta General Universal y Extraordinaria de accio-

nistas de 28 de junio de 2007 acordó, por unanimidad, la 
disolución y simultánea liquidación de la compañía, 
aprobándose el siguiente Balance Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 267.565,89
Tesorería ............................................... 21.168,90

Total activo ............................. 288.734,79

Pasivo:

Capital social......................................... 210.354,24
Reservas ................................................ 63.758,52
Pérdidas y ganancias ............................. 14.622,03

Total pasivo ............................ 288.734,79

Barcelona, 1 de octubre de 2007.–La Liquidadora, 
Dña. María Mercedes Deu García-Faria.–63.396. 

 PLAZA DE ESPAÑA ESTACIÓN
DE SERVICIO, S. A.

Junta General Extraordinaria

El que suscribe, en su calidad de Administrador soli-
dario de la entidad mercantil «Plaza de España Estación 
de Servicio, S.A.» con CIF A36621068 y domicilio so-
cial en Vigo, en la Plaza de España-Estación de Servicio, 
s/n (en proceso de transformación en sociedad de respon-
sabilidad limitada), en aras de subsanar cualquier defecto 
formal que pudiera existir en la propuesta y adopción del 
acuerdo tercero del orden del día de la pasada Junta Ge-
neral Extraordinaria de la sociedad celebrada el pasado 
30 de julio de 2007, y de someter a la aprobación de los 
socios otros nuevos acuerdos, viene a convocar la cele-
bración de Junta General Extraordinaria de esta Socie-
dad, con todas las formalidades legales, que tendrá lugar 
en las propias oficinas de la sede social, en primera con-
vocatoria, el próximo 29 de noviembre de 2007, a
las 18:00 horas, y en segunda convocatoria, al siguiente 
día 30 del mismo mes y año, a la misma hora ya señalada, 
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de ratificación del acuerdo de 
transformación de esta Sociedad Anónima en Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, que fue adoptado, en su 
día, en la pasada Junta General Extraordinaria de fe-
cha 30 de julio de 2007, con la consecuente adaptación y 
modificación de la totalidad de los antiguos Estatutos 
Sociales (de la SA), recomendándose proceder a su re-
fundición, según la redacción que se contiene en el infor-
me de Administradores que se pone a disposición de los 
socios.

Segundo.–Propuesta de nombramiento de la entidad 
mercantil «Gabinete de Auditoría y Control, S.L.», para 
que ejercite labores de auditoría voluntaria de la sociedad 
para la verificación de las cuentas anuales y del informe 
de gestión de los ejercicios sociales 2007, 2008 y 2009.

Tercero.–Propuesta de reclamación, a la socia doña 
María de las Nieves Álvarez Martínez, de los gastos que 
le han sido ocasionados a la sociedad como consecuencia 
de la convocatoria y sucesiva desconvocatoria de dos úl-
timas Juntas Generales Extraordinarias instadas por ella.

Cuarto.–Facultar al miembro del Órgano de Adminis-
tración de la Sociedad que al efecto se designe para que, 

de forma expresa y especialmente apoderados para ello, 
pueda(n) comparecer ante Notario y elevar a público los 
presentes acuerdos, otorgando para ello las escrituras 
públicas correspondientes (incluso de subsanación, acla-
ración o rectificación), así como para realizar cuantas 
actuaciones sean precisas o convenientes para la plena 
eficacia de aquellos acuerdos que sea necesario inscribir 
en el Registro Mercantil, y tramitar las publicaciones que 
sean necesarias para ello.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier socio 
(accionista) podrá examinar en el domicilio social y, en 
su caso, obtener de la Sociedad de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma y, en concreto, se pone a su dis-
posición el informe de gestión suscrito por el Órgano de 
Administración en donde se incluye el texto íntegro de 
las propuestas de modificación estatutaria del acuerdo de 
transformación social.

Vigo, 9 de octubre de 2007.–El Administrador, Lean-
dro Álvarez Porto.–62.963. 

 PROCOPIO Y ANGEL FERRER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios 
celebrada el día 10 de octubre de 2007, ha acordado la 
disolución y simultáneamente la liquidación de esta so-
ciedad, habiéndose aprobado el siguiente Balance Final 
de Liquidación:

Activo:

Inmovilizado ......................................... 30.906,09
Deudores ............................................... 404.538,13
Tesorería ............................................... 103,81

Total activo ............................. 435.548,03

Pasivo:

Capital ................................................... 294.494,90
Reservas ................................................ 141.053,13

Total pasivo ............................ 435.548,03

Ayerbe a, 15 de octubre de 2007.–Los Liquidadores, 
Ángel Ferrer Lanaspa, Procopio Ferrer Lanaspa y María 
Ángeles Gracia Sarasa.–63.678. 

 PROMOCIONES MARINA
HABITAT, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

SES AUCINES, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia públicamen-
te que el socio único de Promociones Marina Habitat, 
Sociedad Limitada Unipersonal y el socio único de Ses 
Aucines, Sociedad Limitada Unipersonal, en ejercicio de 
las competencias de la Junta General Universal de So-
cios, acordaron, en fecha 1 de octubre de 2007, la fusión 
de ambas sociedades, que se operará mediante la absor-
ción de Ses Aucines, Sociedad Limitada Unipersonal 
(sociedad absorbida que se extinguirá con motivo de la 
fusión) por parte de Promociones Marina Habitat, Socie-
dad Limitada Unipersonal.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y de los respectivos balances de fusión. Se in-
forma igualmente a los acreedores de su derecho a opo-

nerse a la fusión en el plazo y términos previstos en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 1 de octubre de 2007.–Doña Ma-
ría Ferrero Isern, en nombre y representación de Gestión 
y Estudios Técnicos de Mallorca, Sociedad Limitada 
Unipersonal, Administradora única de Promociones Ma-
rina Habitat, Sociedad Limitada Unipersonal y Adminis-
tradora única de Ses Aucines, Sociedad Limitada Uniper-
sonal.–62.986. 1.ª 22-10-2007 

 PROMOCIONES STEL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

 (En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas; se hace públi-
co que en la Junta General y Universal de Accionistas de 
la Sociedad, celebrada el día 4 de octubre de 2007, se 
declaró la disolución y liquidación de la Sociedad.

Asimismo se aprobó el Balance final de Liquidación 
que es el siguiente:

Euros

Activo:

Créditos a favor..................................... 64.746,82

Total activo ............................ 64.746,82

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 4.645,61

Total pasivo ........................... 64.746,82

Barcelona, 4 de octubre de 2007.–El Liquidador, An-
dreu Costa Francàs.–63.347. 

 PROMOTORA CLIMBING, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALCANTUR EXPLOTACIÓN 
HOSTELERA INTEGRAL, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades Limitadas, en relación con el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que en las 
Juntas Generales, Extraordinarias y Universales, de las 
sociedades absorbente y absorbida, celebradas los
días 18 y 19 de septiembre de 2007, respectivamente, 
aprobaron por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des, mediante absorción por «Promotora Climbing, S.l.» 
de «Alcantur Explotación Hostelera Integral, S.L.», en 
los términos y condiciones del proyecto de fusión suscri-
to por los Administradores de las dos sociedades, deposi-
tados en el Registro Mercantil de Madrid el 14 de sep-
tiembre de 2007, y en el Registro Mercantil de Cuenca
el 17 de septiembre de 2007, respectivamente; extin-
guiéndose y disolviéndose sin liquidación la sociedad 
absorbida y transmitiendo en bloque su patrimonio social 
a la absorbente. La fusión se acordó con la aprobación de 
los respectivos balances de fusión de 30 de junio
de 2007, y sin conceder ventajas especiales a los Admi-
nistradores, quedando subrogada la absorbente en todas 
las relaciones jurídicas y económicas de la absorbida. La 
fusión tiene efectos contables de fecha 1 de julio de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión en los términos establecidos en los ar-
tículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Madrid, 9 de octubre de 2007.–El Consejero-Secreta-
rio de Promotora Climbing, S.L. y de Alcantur Explota-
ción Hostelera Integral, S.L., Ángel Chavarría Romero.
62.974. 1.ª 22-10-2007 


